
Restos de alimentos y 
restos de basura orgánica 

que se generan en las 
viviendas

- Botellas de vidrio
(vino, cerveza, 
zumos, licores…)

- Tarros de vidrio
(Conservas…) 

- Frascos (Perfumes, 
cosméticos, 
desodorantes…)

SÍ

NO

SÍ

- Vasos
- Copas
- Espejos
- Ventanas
- Bombillas 

NO

¡IMPORTANTE! Siempre se 
debe depositar los 

residuos en una bolsa 
correctamente cerrada

- Botellas de plástico
- Briks (leche, zumo…)
- Latas (bebidas, 

conservas…)
- Papel de aluminio y 

film transparente
- Vasos de plástico de 

un solo uso

SÍ

- Envases de cartón, 
papel o vidrio

- Juguetes de plástico
- Utensilios de cocina
- Cubos de plástico
- CD’s, DVD’s

NO

- Cajas y envases 
de cartón limpios

- Papel, revistas, 
periódicos

SÍ

- Servilletas
- Pañuelos de papel
- Pañales
- Papel de aluminio
- Papel y cartón 

manchados 

NO

- Aparatos 
electrónicos y 
electrodomésticos

- Mobiliario
- Juguetes

SÍ

- Escombros
- Arena
- Restos de plantas
- Animales muertos 

NO

Junto al Punto Limpio, existe una zona habilitada 
para depositar exclusivamente los restos de 

plantas generados de las podas y desbroces. Se 
deberán depositar sin bolsas de plástico

AYUNTAMIENTO DE EL BOHODÓN

Solicitamos a todos los vecinos, que se compriman y aplasten al máximo todos los 
residuos, tales como botellas o cajas, para maximizar la capacidad de los contenedores

PUNTO LIMPIO

- Restos de plantas, como 
los generados de podas

- Residuos que disponen 
de contenedor propio 


